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RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓNPRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓNCÓDIGO SL-02075-26, EN EL MARCO DELCONCURSO PÚBLICO DENOMINADO “FONDODE VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD (8%FNDR)”, FINANCIADO CON EL 8% DEL F.N.D.R.AÑO 2026, GOBIERNO REGIONALMETROPOLITANO DE SANTIAGO Y, MODIFICARESOLUCIÓN EXENTA N°862, DE 18 DE JUNIODE 2026, SEGÚN INDICA
RESOLUCIÓN EXENTA N°: 938
SANTIAGO, 02-07-2026
VISTOS:
La Sentencia de Calificación y Proclamación deGobernadores Regionales Electos en Segunda Votación del Tribunal Calificador deElecciones, de 13 de diciembre de 2024; las facultades que conceden las letras h) y ñ) delartículo 24 del Decreto con Fuerza de Ley N° 1-19.175, de 2005, del Ministerio del Interior,Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, que fijó el texto refundido, coordinado,sistematizado y actualizado de la Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno yAdministración Regional y sus modificaciones; la Ley N° 21.796, de Presupuesto para elSector Público para el año 2026; el Decreto Supremo N° 854, de 2004, del Ministerio deHacienda, sobre Clasificación Presupuestaria; la Ley N° 19.880, que establece Bases de losProcedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración delEstado; lo establecido en el artículo 9 del D .F. L N° 1/19.653, que fija el texto refundido,coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generalesde la Administración del Estado; el Acuerdo N°02-2026, del Consejo Regional Metropolitanode Santiago, adoptado en Sesión Ordinaria N°19, celebrada el 14 de enero de 2026, laResolución Exenta N°138, de 23 de enero de 2026, que Aprueba las Bases del Concurso ylas Resoluciones Exentas Nº 156, N°157, N°158, N°159 y N°160, todas de fecha 27 de enerode 2026, que aprueban las Bases del Concurso y Aprueba Bases Técnicas en loslineamientos de cultura, deporte, medio ambiente, seguridad ciudadana y actividadessociales de inclusión, de este Gobierno Regional; la Resolución Exenta N°862, de 18 de juniode 2026, de este Servicio; la Resolución N° 36, de 2024, de la Contraloría General de laRepública; y
CONSIDERANDO:

1. Que, mediante Resolución ExentaNº138, de 23 de enero de 2026, de este Gobierno Regional, se aprobaron las BASES DECONCURSO PÚBLICO DENOMINADO “FONDO VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD(8% FNDR)”, FINANCIADO CON EL 8% F.N.D.R. AÑO 2026”, las que fueron previamente
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aprobadas en Sesión Ordinaria N°02, celebrada el día 14 de enero de 2026, con AcuerdoN°19 del Consejo Regional Metropolitano.
2. Que, mediante Resolución ExentaNº156, de 27 de enero de 2026, de este Gobierno Regional, se aprobaron las BASESTÉCNICAS DEL FONDO “ACTIVIDADES SOCIALES DE INCLUSIÓN” DEL CONCURSOPÚBLICO “FONDO VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD (8% FNDR)”, FINANCIADOCON EL 8% F.N.D.R. AÑO 2026 GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO DESANTIAGO.
3. Que, mediante Resolución ExentaNº157, de 27 de enero de 2026, de este Gobierno Regional, se aprobaron las BASESTÉCNICAS DEL FONDO “ACTIVIDADES SEGURIDAD CIUDADANA” DEL CONCURSOPÚBLICO “FONDO VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD (8% FNDR)”, FINANCIADOCON EL 8% F.N.D.R. AÑO 2026 GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO DESANTIAGO.
4. Que, mediante Resolución ExentaNº158, de 27 de enero de 2026, de este Gobierno Regional, se aprobaron las BASESTÉCNICAS DEL FONDO “ACTIVIDADES PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE” DELCONCURSO PÚBLICO “FONDO VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD (8% FNDR)”,FINANCIADO CON EL 8% F.N.D.R. AÑO 2026 GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANODE SANTIAGO.
5. Que, mediante Resolución ExentaNº159, de 27 de enero de 2026, de este Gobierno Regional, se aprobaron las BASESTÉCNICAS DEL FONDO “ACTIVIDADES DEPORTIVAS” DEL CONCURSO PÚBLICO“FONDO VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD (8% FNDR)”, FINANCIADO CON EL 8%F.N.D.R. AÑO 2026 GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGO.
6. Que, mediante Resolución ExentaNº160, de 27 de enero de 2026, de este Gobierno Regional, se aprobaron las BASESTÉCNICAS DEL FONDO “ACTIVIDADES CULTURALES” DEL CONCURSO PÚBLICO“FONDO VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD (8% FNDR)”, FINANCIADO CON EL 8%F.N.D.R. AÑO 2026 GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGO.
7. Que, mediante Resolución ExentaN°862, de 18 de junio de 2026, de este Servicio, se publicó el listado de iniciativas declaradascomo “Preseleccionadas”, “Revisadas con Observaciones” y “No Admisibles”, en la SegundaEtapa, en el marco del Concurso Público denominado “FONDO DE VINCULACIÓN CON LACOMUNIDAD (8% FNDR)”.
8. Que, en virtud de lo anterior, conformea lo dispuesto en los Resuelvo N° 8 y N° 9, de la Resolución Exenta N°862, de 18 de junio de2026, las Iniciativas que fueron declaradas en dicho acto, como “No Admisibles”, no podíancontinuar con el proceso, sin perjuicio de que las Organizaciones respectivas, podían ejercerlas acciones administrativas correspondientes, según lo indicado en las Bases del Concursoy, se estableció que, contra esa resolución, procederían todos los recursos que la Ley N°19.880 establece.
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9. Que, en virtud de aquello, entre losdías 18 a 25 de junio, transcurrió el plazo para interponer el Recurso Administrativo deReposición, establecido en el artículo 59 de la Ley 19.880, de Bases de los ProcedimientosAdministrativos que Rigen los Actos de los órganos de la Administración del Estado.
10. Que, mediante la Minuta N°13, de 24de junio de 2026, la División de Desarrollo Social y Humano de este Gobierno Regional, hizollegar al Departamento Jurídico un total de 14 Recursos de Reposición, en contra de laResolución Exenta N°862, de 18 de junio de 2026, que declaró como “No Admisibles” dichasiniciativas.
11. Que, la Resolución Exenta N°138, de23 de enero de 2026 establecen en las Bases del Concurso, en el Título VII. “De losProyectos.”, que:

“Considera al momento de postular que aquellos documentos indicados como “(ESENCIAL)”en las presentes bases, deben ser subidos obligatoriamente en la plataforma. La nopresentación de cualquiera de dichos documentos en la etapa inicial de postulación, generarála declaración de “Inadmisibilidad” de la iniciativa, sin que sea procedente su incorporación,complementación o subsanación en etapas posteriores del proceso concursal.” (sic).
12. Que, como se colige de lo anterior,los proyectos debían quedar declarados como “No Admisibles”, en la Segunda Etapa, en casode que no presentaran en la Postulación (Primera Etapa), los documentos señalados como“(Esencial)”.
13. Que, la Segunda Etapa de “Revisiónde Postulaciones y Entrega de Observaciones”, dispuesta en el calendario establecido en elTítulo VI. “Postulación al Concurso”, de la Resolución Exenta N°138, de 23 de enero de 2026,fue realizada por la Universidad Tecnológica Metropolitana, en el marco de la consultoría parala ejecución del “APOYO TÉCNICO Y OPERATIVO EN LA IMPLEMENTACIÓN,EJECUCIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL CONCURSO FONDO COMUNIDAD ACTIVA”,como colaboradora técnica del proceso, en concordancia con lo establecido en la ResoluciónExenta N°417, de 23 de marzo de 2026, que Adjudica Concurso público y la ResoluciónExenta N°592, de 20 de abril de 2026, que Aprueba Convenio de Prestación de Serviciosentre el Gobierno Regional Metropolitano de Santiago y la Universidad TecnológicaMetropolitana.
14. Que, por todo lo anterior, paraconstatar el mérito de las Reposiciones interpuestas, se concentró el análisis en una revisiónde los antecedentes que constaban en la Plataforma de Pre-Inversión, para constatar si teníano no, incorporados los documentos señalados como “(Esencial)”.
15. Que, dentro de los recursosinterpuestos, se encontraba el de la organización “JUNTA DE VECINOS N°4 VILLA PADREMATEO III” referido a la postulación del proyecto “ALARMAS PADRE MATEO 3”, que en loque interesa y resumidamente, se basa en que el anexo 4 se presento sin firma porque elpresidente de la organización se encontraba con licencia médica.
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16. Que, el recurso mencionado en elConsiderando anterior, fueron presentado dentro del plazo legal de 5 días hábiles.
17. Que, las Bases del Concurso, en elcuadro de la página 22, en el título VI. “Postulación al Concurso”, se señala que: “En cada unade las etapas antes descritas, hasta la firma de Convenio de Transferencia inclusive,constataremos el cumplimiento de los requisitos de postulación. Si comprobamos algúnincumplimiento en tu postulación, ésta quedará fuera, incluso antes de firmarse el conveniorespectivo.”
18. Que, de esta forma cabe acoger orechazar los Recursos de Reposición, que se señalarán en la parte Resolutiva, presentadospor las organizaciones respectivas.
19. Que, el inciso final del artículo 59 dela Ley 19.880, señala que:

“La resolución que acoja el recurso podrá modificar, reemplazar o dejar sin efecto el actoimpugnado.”
Por lo tanto, en caso de que haya sido acogida una reposición, se puede modificar laResolución Exenta N°862, de 18 de junio de 2026, cambiando el estado en el Concurso, dela iniciativa respectiva.

RESUELVO:
1. RECHÁCESE el Recurso deReposición, del proyecto que a continuación se señala: SL-02075-26, lo anterior, en atencióna que se presentó el anexo 4 sin firma, siendo un documento esencial, no puede subsanarseen etapas posteriores del proceso concursal de acuerdo con lo establecido en el titulo VI. DELOS PROYECTOS de la Resolución Exenta N°138 de 23 de enero de 2026 que aprueba lasBases del Concurso “FONDO VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD (8% FNDR)”,FINANCIADO CON EL 8% F.N.D.R. AÑO 2026 GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANODE SANTIAGO.
2. DÉJESE CONSTANCIA de que, envirtud de lo señalado en el Considerando N° 14 de este Acto Administrativo, al habercomprobado los antecedentes de la iniciativa señalada en el Resuelvo anterior, mantiene elestado declarado de “No Admisible”.
3. DÉJESE CONSTANCIA que, por serel Gobierno Regional un servicio descentralizado, no tiene cabida el Recurso Jerárquico, enconcordancia con el inciso 4° del artículo 59 de la Ley 19.880, agotándose por la Reposiciónla vía administrativa. Sin perjuicio de las acciones legales y recursos que puedan interponerlos interesados ante la Contraloría General de la República o, los Tribunales de Justicia quetengan competencia en la comuna de Santiago.
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4. PUBLÍQUESE el presente ActoAdministrativo, una vez que se encuentre totalmente tramitado, en la página webwww.gobiernosantiago.cl.
5. NOTIFÍQUESE a los interesados lapresente Resolución, una vez totalmente tramitada.

Anótese, Regístrese y Comuníquese
FIRMADO
CLAUDIO ORREGO LARRAÍN
CARGO : GOBERNADOR REGIONAL
SERIE : 3699321985172542760
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